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ESTATUTOS  

UNION, PROGRESO Y DEMOCRACIA 

 

CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, FINES, DOMICILIO.  

Art.1: Denominación.  

Al amparo de los artículos 6º de la Constitución Española y 1º de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 
de junio, de Partidos Políticos, se constituye el partido político denominado UNION PROGRESO 
Y DEMOCRACIA. 

Sus siglas son UPyD.  

Como claramente se aprecia en la imagen expuesta el símbolo del partido será un rectángulo 
con bordes redondeados, excepto el superior izquierdo en ángulo recto, con el fondo de color 
magenta, dentro del cual se incluye en letras blancas las primeras letras de cada una de las tres 
palabras que componen su denominación. Y en el exterior del mismo el nombre completo del 
partido “Unión Progreso y Democracia” 

 

Art. 2: Ámbito y Fines.  

Unión Progreso y Democracia es un partido político de ámbito de actuación nacional 
constituido para contribuir democráticamente a la determinación de la política nacional y a la 
formación de la voluntad política de los ciudadanos, así como para promover su participación 
en las instituciones representativas de carácter político mediante la presentación y apoyo de 
candidatos en las correspondientes elecciones, con arreglo a los siguientes fines específicos:  

1 - Promover la regeneración y renovación del sistema y las instituciones democráticas de 
España, preservando el carácter unitario y descentralizado del Estado, mejorando el sistema 
electoral, la representación de la ciudadanía, la democracia interna de los partidos políticos, la 
transparencia de su financiación, así como las reglas para establecer pactos poslectorales y 
otras medidas conducentes a limitar los mandatos de los representantes, potenciar la 
vinculación entre representantes y representados, y la capacidad de iniciativa política de la 
ciudadanía. 
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2 - Promover la reforma de la Constitución española de 1978 para mejorar la separación de 
poderes, potenciar la igualdad y la libertad de las personas, y cerrar el modelo de organización 
territorial dando a todas las comunidades autónomas las mismas competencias y reservando 
al Estado ciertas competencias intransferibles con vistas a garantizar su viabilidad, la 
solidaridad interterritorial y la gobernabilidad del Estado. 

3- Promover una reforma de la legislación electoral española congruente con los fines 
específicos citados. 

4 – Promover cualquier política adecuada para el progreso de las libertades y la igualdad 
jurídica de los ciudadanos españoles, con independencia del lugar de España donde residan, 
así como de su lengua, orientación sexual e ideas políticas, religiosas, identitarias o de 
cualquier otra clase. 

5 – Promover y defender aquellas políticas y medidas sociales, económicas, educativas, 
científicas, medioambientales o de cualquier otro ámbito, sean municipales, autonómicas, 
nacionales e internacionales, que: 

a - Potencien y protejan la libertad e igualdad de las personas y la cohesión nacional de la 
ciudadanía contra las políticas regionales centrífugas, antiigualitarias y discriminatorias. 

b - Potencien y protejan la solidaridad y bienestar social, la igualdad fiscal y jurídica, y el 
derecho a la iniciativa empresarial, al trabajo y a las prestaciones sociales básicas y universales. 

c - Potencien y protejan la cooperación internacional, y muy particularmente la integración de 
Europa hacia formas superiores de organización democrática. 

d - Potencien y protejan la laicidad de la educación y de las instituciones públicas, y el impulso, 
difusión y acceso al conocimiento, la educación y la investigación científica y humanística. 

e – Se opongan activamente a la difusión del fanatismo, la ignorancia, el fundamentalismo 
político o religioso y la justificación del terrorismo y de la violencia y la discriminación política 
en cualquiera de sus formas. 

f – Protejan el medio ambiente, la herencia natural y la biodiversidad. 

6- Promover políticas que favorezcan la proyección internacional de España, contribuyan al 
fortalecimiento de la Unión Europea y promuevan las relaciones pacíficas entre los distintos 
países del mundo, así como el desarrollo económico y social de los menos favorecidos. 

7 - Apoyar y desarrollar en el futuro cualquier otra política congruente con la consecución de 
estos fines generales en cualquier nuevo ámbito.  

Art. 3: Domicilio.  

El domicilio social está en Calle Orense  25, 6º B, 28020 Madrid. El domicilio podrá ser 
modificado por acuerdo de los órganos de dirección competentes o de la Asamblea General 
del partido. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. AFILIADOS. DERECHOS Y DEBERES.  

Art. 4: Afiliados.  

Podrán ser afiliados de Unión Progreso y Democracia las personas físicas, mayores de edad, 
que no tengan limitada ni restringida su capacidad de obrar.  

Art. 5: Admisión.  

La cualidad de miembro del partido se adquiere previa solicitud del interesado por acuerdo del 
Consejo de Dirección o del órgano de ámbito inferior en que éste delegue la función.  

Existirá en el partido el Libro de Registro de Afiliados, en donde constarán los datos de altas y 
bajas definitivas.  

Art. 6: Derechos de los afiliados.  

1.- A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y representación, a 
ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea general, de acuerdo con los 
estatutos.  

2.- A ser electores y elegibles para los cargos del mismo.  

3.- A ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de administración o 
sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, sobre las actividades realizadas y 
sobre la situación económica.  

4.- A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o a los 
estatutos.  

5.- A proponer candidaturas y listas electorales, tanto en elecciones internas del partido como 
en elecciones públicas a las que concurra el partido, recibiendo respuestas razonadas de los 
órganos competentes. 

6. – A proponer modificaciones del programa electoral del partido, congruentes con los fines 
específicos expresados en estos Estatutos. 

7. – A divulgar sus propuestas en el interior del partido con el apoyo de los órganos de 
dirección, con vistas a mantener debates internos sobre cuestiones de política general o 
sectorial y de programa, y sobre asuntos de la organización. 

8.- A expresar públicamente sus puntos de vista sobre cuestiones políticas o de interés general, 
manifestando libremente sus acuerdos o desacuerdos con la línea oficial del partido. 

Art. 7: Obligaciones de los afiliados.  

1.- Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de las mismas. 

2.- Respetar lo dispuesto en los estatutos y en las leyes.  
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3.- Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos directivos del 
partido.  

4.- Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan 
corresponder a cada uno. 

Art. 8: Baja del afiliado.  

Cualquier afiliado del partido podrá cesar en el mismo libremente mediante la oportuna 
comunicación por escrito, o por sanción decidida por el régimen disciplinario.  

Art. 9: Régimen disciplinario.  

La expulsión y las medidas sancionadoras que impliquen privación de derechos a los afiliados 
sólo podrán imponerse mediante procedimientos contradictorios, en los que se garantice a los 
afectados el derecho a ser informados de los hechos que den lugar a tales medidas, el derecho 
a ser oídos con carácter previo a la adopción de las mismas, el derecho a que el acuerdo que 
imponga una sanción sea motivado, y el derecho a formular, en su caso, recurso interno.  

El afiliado que incumpliese con sus deberes para con el partido o que con su conducta pública 
o privada menoscabe o atente contra los principios y fines del partido, será objeto del 
correspondiente expediente disciplinario del que se le dará audiencia, con arreglo al siguiente 
procedimiento: 

1 - El afiliado será informado por el Consejo de Dirección, en el plazo de tiempo más breve 
posible, de la apertura del expediente y de los cargos contra su persona. 

2 - El afiliado podrá elevar el correspondiente escrito al Consejo de Dirección, defendiendo o 
justificando su posición, en el plazo máximo de quince días. 

3 – Oídas las razones del afiliado, el Consejo de Dirección podrá sancionar su conducta, si 
procede, con un acuerdo razonado. 

4 – En caso de sanción, el afiliado podrá presentar un recurso a la Comisión de Garantías del 
partido, que resolverá internamente en última instancia.  

Las infracciones podrán ser muy graves, graves y leves. Serán tipificadas como infracciones: 

a – Muy graves: las acciones explícitamente contrarias a los fines del partido, la corrupción 
económica y el tráfico de favores de los cargos públicos e internos del partido, y las que 
exploten en beneficio privado los recursos materiales del partido, así como incurrir en 
cualquier delito grave previsto por la legislación ordinaria.  

b – Graves: las acciones que dañen la imagen pública del partido, el uso indebido de los 
recursos del partido, el incumplimiento reiterado o prolongado de las obligaciones de los 
afiliados, y el desacato reiterado y no razonado de las decisiones de los órganos del partido. 

c – leves: cualquier otra acción y omisión contraria a las obligaciones de los afiliados. 

Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con la expulsión del partido, las graves 
con suspensión de militancia, y las leves con amonestación al interesado. 
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CAPITULO TERCERO. ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.  

Art.10: Órganos del partido.  

La estructura interna y el funcionamiento del partido se basan en principios democráticos.  

Los órganos del partido son los siguientes: 

- La Asamblea General. 

- El Consejo de Dirección. 

- El Consejo Político.  

- Las Agrupaciones Territoriales con sus coordinadoras. 

- Los Comités electorales. 

- Comisión de Revisión de Finanzas. 

- Comisión de Ética y Garantías. 

Art. 11: La Asamblea General  

La Asamblea General está formada por todos los miembros, que podrán actuar directamente o 
por medio de compromisarios delegados.  

1 - Será convocada por acuerdo del Consejo de Dirección del Partido y se constituirá en 
Congreso del partido, ordinario cada cuatro años, y extraordinario si así lo decide el Consejo de 
Dirección o lo solicitan el Consejo Político o bien un tercio de los afiliados con sus obligaciones 
en regla.  

2 - El orden del día de la Asamblea será establecido en el acuerdo de la convocatoria, fijando 
claramente las cuestiones sobre las que deliberará y decidirá la Asamblea. 

3 - Los afiliados del partido elegirán a sus representantes entre el conjunto de los afiliados con 
sus obligaciones en regla, hasta un máximo de quinientos delegados con derecho a voto. 

4 - En su primera sesión, la Asamblea reunida en Consejo elegirá una Mesa del Congreso 
formada por cinco personas: presidente y cuatro miembros de la Mesa, encargada de dirigir 
los debates de la Asamblea. La Mesa propondrá la normativa de funcionamiento de la 
Asamblea, que será aprobada por mayoría simple de los delegados presentes, y levantará acta 
de los acuerdos adoptados. 

5 - Durante sus sesiones, la Asamblea es el órgano de dirección máximo del partido. Aprobará 
el programa por mayoría simple de votos de los delegados, y elegirá por mayoría simple de 
votos secretos a los órganos de dirección del partido vigentes en el periodo entre congresos. 
Sus acuerdos no podrán ser revocados ni alterados por los órganos de dirección inferiores. 
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6 - La modificación de los fines y programa básico del partido recogidos en estos Estatutos 
exigirá una redacción alternativa, firmada y presentada con la debida antelación, y su 
aprobación requerirá una mayoría cualificada formada por los votos positivos y secretos de, al 
menos, el 60% de los delegados elegidos. 

7 – Las propuestas presentadas a la Asamblea de acuerdo con el orden del día, provengan de 
los órganos de dirección o de afiliados claramente identificados, deberán enviarse a todos los 
miembros y órganos del partido con al menos un mes de anticipación antes del comienzo de la 
Asamblea General. 

Art. 12: Órganos de dirección 

UPyD elegirá a dos órganos de dirección que dirigirán el partido en el periodo entre congresos, 
el Consejo de Dirección y el Consejo Político. 

12.1 – El Consejo de Dirección es el máximo órgano de dirección colegiada del partido, y 
responde de su gestión ante la Asamblea General, a la que presentará un Informe de Gestión. 
Estará compuesto por un mínimo de diez y un máximo de veinte miembros. La periodicidad de 
sus convocatorias ordinarias será de al menos una reunión cada quince días y tomará sus 
decisiones por mayoría simple de los miembros presentes, con un quorum indispensable de la 
mitad más uno de sus componentes. Será elegido por el Congreso de la Asamblea General por 
sufragio libre y secreto. Sus competencias son: 

a – Tomar las decisiones ordinarias requeridas por la actividad del partido. 

b – Decidir o ratificar, oída la Comisión de Garantías, la admisión o expulsión de miembros del 
partido, de acuerdo con los procedimientos indicados en los Estatutos. 

c - Organizar y administrar las finanzas del partido, supervisadas por la Comisión de Finanzas. 

d - Supervisar las Agrupaciones Territoriales y de sus Coordinadoras respectivas. 

e - Autorizar la creación de Comités Electorales o disolverlos en su caso, tomando cuenta 
razonadamente sus propuestas. 

f - Nombrar al portavoz ordinario del Consejo de Dirección, que ostentará la representación 
legal del partido, y representantes o portavoces del partido para fines específicos o ámbitos y 
periodos limitados. 

g - Crear las comisiones asesoras, de estudio o de expertos que considere necesarias para el 
cumplimiento de sus obligaciones y la consecución de los fines del partido. 

h - Decidir la política de alianzas con otras fuerzas políticas, incluyendo coaliciones electorales, 
conversaciones y acuerdos de cualquier tipo. 

i – Decidir el sentido del voto de los parlamentarios y representantes del partido en las 
instituciones de cualquier ámbito, y su posición política en votaciones consideradas 
estratégicas con relación al Programa del partido. 

j - Aprobar la redacción definitiva del Programa propuesto por el Consejo Político. 
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k – Interpretar los Estatutos del partido y arbitrar en aquellas cuestiones que no estén 
específicamente previstas en éstos. 

12.2 - El partido creará un Consejo Político colegiado para deliberar sobre el programa y 
estrategias. Estará compuesto por un mínimo de 100 miembros y un máximo de 150, 
incluyendo a todos los miembros del Consejo de Dirección. Será elegido por la Asamblea 
General constituida en Congreso para el periodo entre congresos. Hasta entonces, estará 
formado por los miembros del Consejo de Dirección, representantes de las Plataformas 
territoriales y personas relevantes que proponga incorporar el Consejo, éstas últimas en 
número no superior a 35. La periodicidad de sus convocatorias ordinarias será de al menos una 
reunión cada 60 días y tomará sus decisiones por mayoría simple de los miembros presentes, 
con un quorum indispensable de la mitad más uno de sus componentes. Sus sesiones serán 
convocadas por el Portavoz del Consejo de Dirección, y nombrará uno o más secretarios para 
levantar acta de los acuerdos de sus sesiones y presidir en su caso las comisiones de trabajo 
que decida constituir en uso de sus competencias. Además, estará facultado para invitar a 
formar parte de tales comisiones a cualquier persona que considere adecuada para sus 
objetivos. 

Sus competencias son: 

a – El estudio, debate y redacción del Programa del partido, proponiendo al Consejo de 
Dirección una o varias redacciones definitivas, que éste aprobará y ratificará, en su caso, la 
Asamblea General constituida en Congreso. 

b – Proponer al Consejo de Dirección estrategias, iniciativas y acciones políticas del partido en 
cualquier ámbito. 

c - Acordar la posición del partido en todas aquellas cuestiones relevantes no contempladas en 
el programa básico recogido en estos Estatutos y en los acuerdos de la Asamblea General 
constituida en Congreso. 

d – Acoger, publicitar y debatir, si las considera procedentes, las propuestas e iniciativas 
relativas al programa y actividad del partido procedentes de cualquier afiliado o comité del 
partido. 

Art. 13: Organización territorial 

13.1 - El partido se organizará en agrupaciones territoriales acordes con el mapa autonómico 
del Estado. Al frente de estas agrupaciones figurará una coordinadora en la que al menos 
habrá un miembro del Consejo Político del partido, que podrá ser coordinador de esa 
agrupación para representarla en ese órgano, salvo que la coordinadora decida elegir a otro de 
sus afiliados para esa función. La agrupación territorial elegirá a los delegados que le 
correspondan para la Asamblea General del partido en función de su porcentaje de afiliados en 
el total del partido. La misión de las coordinadoras territoriales es organizar la elección de 
delegados a la Asamblea General, ocuparse de la vida ordinaria del partido en su territorio, y 
coordinar el trabajo de los Comités Electorales, autonómico y locales, de su ámbito territorial. 

13.2 - El partido organizará en cada agrupación territorial un Comité Electoral territorial o 
autonómico, y tantos Comités Electorales locales como considere oportunos, atendiendo la 
necesidad de reunir a los miembros del partido, impulsar su crecimiento y favorecer la 
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participación activa de los afiliados, que podrán inscribirse en un Comité Electoral local. La 
misión de estos comités es la siguiente: 

a - Trabajar en las campañas electorales de cualquier ámbito a las que el partido presente 
candidaturas, proponiendo sus propias iniciativas, que serán aprobadas por el Consejo de 
Dirección y coordinadas por la coordinadora de la Agrupación territorial correspondiente. 

b – Contribuir a la discusión y elaboración del programa electoral del partido, organizando 
reuniones de afiliados para debatirlo. 

c – Proponer listas de candidatos a las elecciones primarias de órganos del partido elegidos en 
la Asamblea General constituida en Congreso. 

e – Proponer al Consejo de Dirección candidaturas para las listas electorales del partido en las 
distintas convocatorias electorales. 

 

CAPITULO CUARTO. RÉGIMEN ECONÓMICO Y PATRIMONIAL.  

Art. 14: Recursos económicos.  

El partido podrá adquirir, administrar y enajenar los bienes y derechos que resulten necesarios 
para el cumplimiento de sus fines. Los recursos económicos del partido están constituidos por:  

a) Las cuotas y aportaciones de sus afiliados. 
b) Los rendimientos de su propio patrimonio. 
c) Los créditos que concierten. 
d) Las herencias, legados o donaciones que reciban. 
e) Cualesquiera otros ingresos que reciban de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de partidos políticos.  

Art. 15: Patrimonio.  

UPyD carece de patrimonio fundacional.  

Art. 16: Procedimiento de rendición de cuentas.  

La administración, fiscalización y control de su régimen económico y patrimonial se realizará 
con arreglo a las siguientes normas: el Consejo de Dirección elaborará el presupuesto anual del 
partido, con indicación expresa de los ingresos previstos y los gastos ordinarios, y procederá a 
aprobarlo en su caso. 

La Comisión de Revisión Finanzas será la responsable del control, provisión y seguimiento de 
ingresos y gastos, llevando la adecuada contabilidad de los mismos. La Comisión informará y 
rendirá cuentas a la Asamblea General de la gestión económica aprobada por el Consejo de 
Dirección. 

Todos los gastos e ingresos del partido deberán ser aprobados por el Consejo de Dirección, de 
acuerdo con el presupuesto ordinario aprobado con carácter anual. Los gastos de carácter 
extraordinario deberán ser aprobados expresamente por el Consejo de Dirección, que 
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establecerá claramente las normas y criterios a seguir para los gastos de representación 
originados por la actividad del partido, financiación de reuniones y actividades, etcétera. 

Art. 17: Régimen documental. Obligaciones contables.  

El partido llevará, además del Libro de Afiliados, los Libros de Actas, de Contabilidad, de 
Tesorería, y de Inventarios y Balances, cuyo contenido se fijará reglamentariamente y que 
permitan en todo momento conocer su situación financiera. 

 

CAPÍTULO QUINTO. DISOLUCIÓN DEL PARTIDO.  

Art. 18: Disolución. 

El partido se disolverá o extinguirá por decisión de la mayoría cualificada del 60% de los 
delegados elegidos para la Asamblea General. 

El patrimonio resultante en el momento de la disolución, una vez satisfechas las obligaciones 
financieras que existieren, se destinará a asociaciones de carácter cívico, benéfico o social. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES  

1. REFORMA DE LOS ESTATUTOS  

La modificación de los presentes Estatutos será de competencia de la Asamblea General, 
adoptándose el acuerdo en la forma establecida en el artículo 11, apartado 6 de estos 
Estatutos. 

 

DISPOSICION TRANSITORIA 

1 - Durante un periodo mínimo de dos años y máximo de tres, y hasta la celebración del primer 
Congreso del partido, UPyD se regirá por el sistema de organización que se explicita en estos 
Estatutos, y no creará ninguna clase de estructura diferente ni adicional a la descrita, sea de 
base territorial o sectorial. El partido no reconocerá el carácter oficial ni la validez de las 
propuestas, acuerdos o declaraciones de ninguna otra clase de agrupación, organización o 
estructura, esté o no impulsada por miembros del partido, que pretenda hablar en su nombre 
o representarle ante las instituciones y la opinión pública. 

2 – Este sistema de organización cesará con el comienzo del Congreso del partido y será 
sustituido por el aprobado en el Congreso que se convocará y celebrará no antes de dos años 
ni más tarde de tres, según el procedimiento estatutario. 

 
Índice 
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NORMAS DE ORGANIZACIÓN ACTUALIZADAS Y REFUNDIDAS  
DE UNION PROGRESO Y DEMOCRACIA 
 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
En la asamblea fundacional del Grupo Promotor (surgido de Plataforma Pro) del 29 de 
septiembre del año 2007, celebrada en Madrid, se aprobó, por la simultaneidad de las tareas 
más urgentes de aquel momento, organizarse para crecer y la preparación de las elecciones 
generales del año 2008, dejar para más adelante la celebración de un Congreso constituyente 
en el que decidamos con más detalle la estructura del partido y su modelo de organización. 
Entre tanto, en la confianza de que lo acordado entre todos es suficiente para presentar 
nuestro proyecto a la sociedad y pedir el voto a los ciudadanos, se ha desarrollado el modelo 
organizativo del partido, que se fue discutiendo en meses anteriores, de acuerdo con los 
criterios de regeneración democrática, transparencia interna y búsqueda consensuada de 
acuerdos entre nosotros.  

Además hubo otras razones no menos importantes que aconsejaron dejar para más adelante 
el proceso interno de definición de la estructura organizativa y de elección de los órganos y 
cargos representativos. Fundamentalmente, que debíamos darnos tiempo para que el 
desarrollo natural del partido permita un debate en condiciones entre todos nosotros, sin 
improvisaciones ni presiones o intromisiones de otros partidos y grupos de presión, y 
conociendo quién tenemos al lado y en qué estamos de acuerdo o en desacuerdo con él.  

El modelo aprobado en la asamblea fundacional de los promotores es el de un partido abierto 
a la incorporación de cualquier persona que se identifique con nuestros objetivos, y gobernado 
por dos órganos colegiados: el Consejo de Dirección, que tiene las competencias 
tradicionalmente propias de las ejecutivas de partido, y el Consejo Político, un órgano 
deliberativo que sirve también como órgano representativo de la estructura territorial, ya que 
se compone de miembros de todas las comunidades autónomas donde estamos presentes. 

En la norma de 31 de octubre de 2007 sobre criterios de organización territorial de Unión 
Progreso y Democracia, se desarrolló el modelo de los estatutos que aprobó la asamblea 
fundacional. 

En la circular de 19 de marzo de 2008 sobre criterios de organización se fijaron normas para la 
reorganización de las Coordinadoras Territoriales tras el proceso electoral de marzo de 2008 y 
para su financiación. 

Posteriormente en la circular de 14 de abril de 2008, sobre orientaciones para el desarrollo de 
UPyD hasta el próximo congreso, se notificó a los afiliados que el Consejo Político de UPyD 
celebrado el 29 de marzo había adoptado las siguientes decisiones: a) convocar el I Congreso 
de UPyD para el mes de octubre del 2009, b) mantener en lo esencial, mejorándolo a la luz de 
la experiencia conseguida, el sistema de funcionamiento seguido hasta aquel momento, 
basado en la confianza, el consentimiento activo, la búsqueda del consenso y la legitimación 
por el ejercicio y c) iniciar la remodelación del Consejo de Dirección y del propio Consejo 
Político, y continuar con el proceso de reestructuración de las Coordinadoras Territoriales y los 
Comités Electorales Provinciales y Locales que se había iniciado con la circular anterior.  

Además, se han ido aprobando por el Consejo de Dirección diversos acuerdos que hacen 
referencia a diversas cuestiones: actos y eventos, financiación e Internet, etc. 
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En consecuencia el modelo de organización territorial del partido resulta de lo dispuesto en los 
estatutos del partido y de la refundición de las normas citadas, así como de varios de los 
acuerdos adoptados en el Consejo de Dirección. 

Por acuerdo del Consejo de Dirección de 6 de febrero de 2009 se aprueba el presente 
documento refundido y actualizado (que se presenta con el documento de Estatutos aprobado 
en su día), al que se le dará la publicidad necesaria para asegurar su conocimiento por las 
coordinadoras territoriales y los comités electorales. 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

UN MODELO DEMOCRATICO DE ORGANIZACIÓN 
 
 
1.- Las coordinadoras del partido no son órganos de representación electivos, es decir, 
compuestos por representantes elegidos mediante la votación formal de un censo de afiliados, 
sino órganos colegiados formados por personas voluntarias y con mucha flexibilidad interna. 
Conviene subrayar que este sistema es tan democrático como uno de carácter electivo formal. 
En efecto, la creación del partido no se somete a votación de un colectivo difuso, sino que es la 
decisión unánime de quienes queremos que exista ese partido. Del mismo modo, el desarrollo 
de la estructura del partido continúa y profundiza esa primera decisión fundacional, sin 
necesidad de comenzar a votar cargos y órganos representativos que, por otra parte, no 
hemos definido todavía. 

La diferencia entre órganos de gobierno colegiados y representativos estriba en que los 
primeros no representan formalmente a los miembros de la organización, puesto que no han 
sido elegidos individual o colectivamente (en forma de una lista cerrada sometida a votación), 
sino que son el grupo en el que la organización delega la toma de decisiones colectivas, 
basadas en el Manifiesto-programa y en los Estatutos básicos, y con el encargo expreso de 
que, siempre que sea posible y conforme a un criterio de eficacia, procuren adoptar decisiones 
consensuadas a través de un proceso consultivo. 

Los órganos representativos, en cambio, están compuestos por personas elegidas 
expresamente, individual o colectivamente, en el curso de una elección formal a la que 
concurren varias candidaturas con diversos programas, y siguiendo procedimientos estrictos 
de control de la votación. 

Cuando hagamos nuestro primer congreso en octubre de 2009, en condiciones de calidad 
suficiente, UPyD estará gobernada por órganos representativos. Entre tanto, los órganos 
colegiados son tan democráticos como los representativos a la hora de tomar las decisiones 
que les competen, siempre que se atengan a lo establecido en los Estatutos aprobados por 
unanimidad en la asamblea fundacional del grupo promotor. 

2.- La renovación de las coordinadoras y los comités electorales seguirá los criterios políticos 
de confianza, consenso y legitimación por ejercicio (es decir, que cada cual se gana la confianza 
de los demás y la continuación en su “puesto” porque lo hace bien y le dedica el tiempo 
necesario). Sin que quepa un sistema de elecciones internas por las razones técnicas ya 
expuestas, ya que la mayoría consideró que esta opción, legítima, nos distraía de nuestros 
fines principales, y por eso se optó por unanimidad por seguir con el sistema ya probado, que 
ha dado buenos resultados 
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3.- Las coordinadoras y quienes están en ellas representan solamente al partido de cara a la 
sociedad y a las instituciones. Conviene, pues, entender con claridad que los miembros de las 
coordinadoras no son “representantes” electos de los afiliados de UPyD en un territorio dado, 
sino personas voluntarias que están ahí por su generosa disponibilidad y por libre 
consentimiento de todos los demás. 

4.- No cabe la adopción de acuerdos a través de métodos asamblearios que pretendan tomar 
decisiones vinculantes para el partido a partir de la decisión de una asamblea de asociados de 
cualquier ámbito. 

5.- En UPyD los derechos y obligaciones estatutarias corresponden exclusivamente a los 
afiliados que pagan sus cuotas. No existe la figura del simpatizante, sin perjuicio de la 
participación de aquéllos que quieran colaborar como voluntarios en el partido. 

6.- La capacidad normativa en UPyD, corresponde en exclusiva al Consejo de Dirección. Esta 
superior capacidad de decisión se funda en el encargo recibido en la asamblea fundacional,   
que el Consejo de Dirección delega en el responsable de organización, para la reglamentación 
a través de circulares de aquellas cuestiones de estricto carácter organizativo. 

Las Coordinadoras territoriales tienen capacidad de ejecución de esas decisiones normativas y 
podrán proponer al Consejo de Dirección, cuando lo entiendan necesario por no haber 
regulación o ser insuficiente la que existe, que éste adopte un acuerdo normativo para que 
subsane la laguna existente o que cubra la insuficiencia normativa. En todo caso la decisión 
final sobre la propuesta corresponde al Consejo de Dirección por disposición estatutaria. 

7.- El responsable de Organización del partido podrá anular, por delegación del Consejo de 
Dirección, aquellos acuerdos de las coordinadoras territoriales y los comités electorales que 
sean contrarios a los estatutos y sus normas de desarrollo.  

Una vez acordada la nulidad de una decisión de alguno de esos órganos deberá comunicarlo al 
Consejo de Dirección, quien podrá confirmar la nulidad o revocarla. La decisión del 
responsable de organización es ejecutiva desde que se comunica al órgano que adoptó la 
decisión anulada. 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN Y DEL CONSEJO POLÍTICO 
 
 

Consejo de Dirección 

La composición del Consejo de Dirección se remite a lo establecido en los estatutos del partido 
(artículo 12.1). 

Consejo Político 

La composición del Consejo Político igualmente se remite a lo establecido en los estatutos del 
partido (artículo 12.2), conforme a lo cual se compone de un mínimo de 110 y un máximo de 
150 miembros, incluyendo a todos los miembros del Consejo de Dirección y completado 
mediante un cupo de miembros procedentes de las propuestas de los órganos territoriales y 
otro cupo a propuesta del consejo de dirección. 

Tras la obtención de representación parlamentaria en las elecciones generales de marzo de 
2008 y el incremento de personas asociadas y coordinadoras constituidas producido para 
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entonces, los órganos de dirección (Consejo Político y Consejo de Dirección) en las reuniones 
de abril y mayo de 2008, establecieron que en la necesaria renovación de este órgano fueran 
hasta 110 los miembros a incorporar a propuesta de las diferentes coordinadoras territoriales 
–para lo que en dicha renovación el consejo de dirección cedía a las coordinadoras 10 
nombramientos–, con una distribución basada en un criterio de proporcionalidad con respecto 
al número de personas afiliadas en cada caso, corregido puntualmente para favorecer la 
inclusión de miembros del mayor número de procedencias posible. La distribución resultante 
es la siguiente: 

Andalucía 15 

Aragón 4 

Asturias 5 

Baleares 3 

Canarias 3 

Cantabria 2 

Castilla La Mancha 6 

Castilla y León 8 

Cataluña 5 

Ceuta 1 

Comunidad Valenciana 9 

Extremadura 3 

Galicia 6 

La Rioja 2 

Madrid 25 

Melilla 2 

Murcia 4 

Navarra 2 

País Vasco 5 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO TERCERO  

UN MODELO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL 
 
 
UPyD tiene durante este periodo estatutario los siguientes órganos, en orden de importancia 
descendente: 

1. Agrupaciones territoriales: una por cada autonomía existente (17, más las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla). 

2. Coordinadoras territoriales: una para cada agrupación territorial. 

3. Comités electorales, de dos niveles: 

a) Comités electorales provinciales (hasta uno por provincia). 

b) Comités electorales locales: 

- Municipales: los que abarcan un municipio.  

- Comarcales: cuando comprenden varios municipios que por razones geográficas y 
socioeconómicas tengan relación entre sí y sea aconsejable que no se constituyan en 
comités locales independientes. 
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- Menores: de ámbito inferior al municipal. 

 

1.  Agrupaciones territoriales y Coordinadoras Territoriales. 

1.1. Agrupación territorial: todos los afiliados de UPyD pertenecen a una agrupación 
territorial, la que corresponda a la comunidad autónoma de su lugar de residencia. No 
habrá agrupaciones de ámbito inferior o más reducido, sino los comités electorales que se 
detallan más abajo. 

La agrupación territorial estará coordinada por una Coordinadora Territorial 

1.2. Coordinadora Territorial: es el órgano del partido encargado de dirigir y representar a 
UPyD en sus respectivas comunidades. Sus funciones son las siguientes: 

a) Coordinar el trabajo de UPyD en su comunidad con el trabajo a escala nacional, 
dirigido por el Comité de Dirección y el Comité Político. 

b) Convocar asambleas y reuniones de trabajo de los asociados de UPyD de su 
comunidad. 

c) Ocuparse de la comunicación interna con los asociados de UPyD de su comunidad, 
respondiendo mensajes, enviando circulares y documentos, proponiendo reuniones y 
actividades, etcétera. 

d) Crear comités electorales por delegación de la competencia del Consejo de Dirección.  

e) La Coordinadora puede proponer al Consejo de Dirección la disolución de los comités 
electorales si consideran que no desempeñan correctamente su misión o incumplen 
las normas del partido. 

f) Informar al Consejo de Dirección del ejercicio de sus funciones, de sus principales 
decisiones y de cualquier variación que se produzca en su composición o en la de los 
comités electorales. 

g) Organizar todo lo relativo a la campaña electoral en su comunidad, de común acuerdo 
con los órganos de dirección del partido, lo que implica: 

(i) Proponer y llevar a cabo actos públicos de todo tipo, de acuerdo con los criterios 
decididos en el Consejo de Dirección. 

(ii) Proponer la composición de listas electorales, recogiendo las sugerencias y 
propuestas de los Comités Electorales de ámbito provincial y local. 

(iii) Trabajar con los medios de comunicación de su comunidad para dar a conocer 
UPyD, nuestros objetivos y programa. 

(iv) Coordinar el comité electoral autonómico y los comités electorales locales 
durante ese periodo. 

1.3.  Composición de la coordinadora territorial. 

Para desempeñar estas funciones con eficacia, se propone que las Coordinadoras estén 
compuestas por un mínimo de seis personas y un máximo de quince (que pueden ser más si se 
razona su necesidad en las coordinadoras atendiendo a la extensión y población de su 
comunidad o cualquier otra circunstancia específica). 

Es recomendable que las coordinadoras de comunidades con varias provincias incorporen al 
equipo al menos un miembro por provincia, para una mejor comunicación. No obstante, 
ningún miembro de la coordinadora puede actuar como representante de los comités de su 
provincia. Todos deberán tener alguna función asignada. 
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Aunque cualquier afiliado puede formar parte de una Coordinadora, se debe tener en cuenta a 
los afiliados con probada dedicación y capacidad, con más experiencia y sintonía con nuestro 
proyecto político 

1.4. Responsabilidades o áreas de trabajo. 

Las coordinadoras distribuyen las funciones más importantes, asignándolas a personas 
concretas que serán responsables de esas áreas de trabajo, y trabajarán coordinadas con los 
responsables correspondientes del Comité de Dirección.  

Las áreas de trabajo son las siguientes: 

a) Coordinador: es la persona a la que le corresponde la coordinación general y la 
representación de la coordinadora. Se encargada de la relación directa con los órganos de 
dirección nacionales en los asuntos de interés general, campañas electorales, etcétera. 
Convoca las reuniones de la coordinadora, fija el orden del día inicial levanta acta de los 
acuerdos, y coordina el trabajo de las demás áreas específicas, tratando de seguir de cerca 
el desarrollo de las iniciativas del partido en su comunidad. Representa al partido ante 
otros partidos e instituciones del territorio. 

b) Portavoz: es la persona encargada de hablar en nombre del partido en los medios de 
comunicación del territorio, y  la persona a la que hay que dirigir con preferencia las 
peticiones de entrevistas o declaraciones. Esto no significa que sea la única cualificada o 
autorizada para hacer declaraciones, sino que será portavoz habitual. La función de 
portavoz puede ser específica o coincidir con la de coordinador. En cualquier caso, se 
entiende que esta decisión se tomará teniendo en cuenta las habilidades de comunicación 
de las personas que puedan ocuparse de esta función. 

c) Organización: cuyo responsable tiene como cometidos: las relaciones con los afiliados y 
con los Comités Electorales de ámbito provincial y local, la comunicación interna con los 
afiliados y la organización, la gestión de los voluntarios, finanzas, actos, logística; así como 
la gestión para el buen funcionamiento de las estructuras organizativas del partido, 
informando de posibles conflictos, en los que se arbitrará, etcétera. 

d) Comunicación/prensa: es el responsable de las relaciones con los medios de comunicación 
y la coordinación de la elaboración del mensaje que se difunda a los ciudadanos por 
cualquier medio técnico. 

e) Programa autonómico: es el encargado de recoger y elaborar propuestas políticas de tipo 
programático de ámbito autonómico. Dirigirá los grupos de trabajo de expertos o de 
afiliados que se constituyan para la preparación del programa. 

f) Programa municipal: es el encargado de recoger y elaborar propuestas políticas de tipo 
programático de ámbito municipal. Dirigirá los grupos de trabajo de expertos o de afiliados 
que se constituyan para la preparación del programa. 

g) Formación: es el encargado de la formación de los afiliados, mediante cursos, 
conferencias, etcétera. 

h) Web/Internet: es el encargado del mantenimiento de la web y la presencia en Internet. 
Colaborará con el área de organización para que la presencia de la coordinadora en la web 
sea un fiel reflejo de la actividad del partido. 

i) Asesoramiento jurídico: es el encargado de asesorar a la coordinadora sobre aquellos 
asuntos jurídicos que lo requieran. 

j) Contactos con la sociedad civil: es el encargado de preparar los contactos del partido, en 
su ámbito territorial, con las diferentes organizaciones, entidades y asociaciones.  
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El anterior esquema de funciones es el básico para una coordinadora tipo. En una más 
reducida, por el pequeño tamaño de la Comunidad Autónoma, pueden refundirse áreas de 
trabajo semejantes. En una más amplia además pueden sumarse otras áreas de trabajo, como 
las siguientes: 

k) Universidad: que tiene como objetivo crear grupos en las diferentes Universidades, 
organizar conferencias, actos públicos, y cualesquiera actividades orientadas  al 
incremento de la afiliación y a la difusión del mensaje y programa de UPyD. 

l) Implantación Territorial: que tiene como objetivo transitorio asentar el partido en todo el 
territorio correspondiente al ámbito de cada Coordinadora con la creación de los 
correspondientes Comités Electorales y el impulso del buen funcionamiento de los que 
vayan iniciando su funcionamiento. Este proyecto depende del responsable de 
organización de la coordinadora. 

Podrá haber un responsable por cada una de estas áreas de trabajo, coincidir en una misma 
persona varias de esas áreas o dividirlas entre varias según el trabajo que requieran y la 
conexión que haya entre ellas. 

1.5. Naturaleza de las responsabilidades de la coordinadora. 

Estas responsabilidades son funciones ejercidas con la aprobación del partido y el acuerdo de 
la organización territorial, no cargos con sus correspondientes competencias personales, ni 
mucho menos representantes de colectivos, grupos, corrientes o cosa semejante.  

1.6.  Forma de adopción de acuerdos. 

Las Coordinadoras y sus respectivos responsables, igual que el Consejo de Dirección, deberán 
esforzarse por obtener acuerdos amplios coherentes con nuestros objetivos y programa.  

La coordinadora se reunirá al menos una vez al mes y adoptará sus decisiones 
preferentemente por consenso. Buscará a través de la deliberación un punto de integración y 
encuentro, tratando de evitar en lo posible votaciones que enfrenten posturas 
predeterminadas o no suficientemente compartidas. 

1.7. Renovación de las coordinadoras territoriales. 

La renovación de la coordinadora ya sea por la inclusión de una nueva persona o la salida de 
alguno de sus miembros se podrá hacer por una decisión interna de la coordinadora 
suficientemente motivada o, excepcionalmente, mediante consulta a los afiliados de la 
comunidad, en los sitios que por el menor número de afiliados eso sea posible. Es esencial que 
todo el proceso de renovación se haga en las mejores condiciones de transparencia y 
participación.  

Los criterios de inclusión de un nuevo miembro de la coordinadora son la búsqueda del 
consenso sobre las personas más adecuadas y la inclusión de todas las necesarias para el eficaz 
funcionamiento del partido. Se puede proponer la salida de aquellas personas que deban 
causar baja por razones de cualquier tipo. 

En caso de conflicto, la decisión final sobre la composición de la Coordinadora corresponde al 
Consejo de Dirección. 

2. Comités Electorales provinciales y locales. 

2.1. Comités Electorales: tienen la doble misión de estimular la participación voluntaria de 
los asociados al partido, tanto en las campañas electorales como en  Congresos o 
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reuniones del partido, y de trabajar en la difusión de los objetivos del partido y de 
nuestro programa electoral. 

2.2. Composición: Cualquier asociado a UPyD puede pertenecer a un Comité Electoral en el 
que quedará inscrito en el correspondiente registro, que se comunicará actualizado a la 
Coordinadora Territorial. Los hay de ámbito provincial y local (municipal, de distrito y 
comarcal allí donde sea aconsejable).  

2.3. Funciones: 

a) Organizar reuniones internas para deliberar sobre cualquiera de los temas y asuntos 
de su competencia. 

b) Proponer y realizar actos públicos o privados para difundir nuestros objetivos, captar 
nuevos afiliados y pedir el voto a UPyD. 

c) Preparar el debate interno en los Congresos y reuniones del partido mediante 
reuniones de asociados miembros del Comité Electoral. 

d) Participar activamente en todas las campañas electorales a las que se presente UPyD. 

e) Proponer listas electorales para su circunscripción y para la inmediatamente superior 
(autonómica y provincial), que serán aprobadas finalmente por el Consejo de 
Dirección. 

f)    Proponer cambios o adiciones al programa electoral del partido en cualquier 
convocatoria electoral, que serán aprobados por el Consejo Político. 

g) Proponer o apoyar, en su caso, candidaturas a las elecciones internas de UPyD 
(teniendo en cuenta lo que establecen los Estatutos sobre la Asamblea General, 
siguiendo la Ley de Partidos). 

2.4. La composición, las responsabilidades, las normas de funcionamiento y adopción de 
acuerdos y la renovación del grupo de afiliados que dirige el Comité electoral se regirá 
por la normas previstas para las Coordinadoras Territoriales en lo que no esté 
expresamente previsto en este apartado, pero siempre bajo los principios de sencillez y 
flexibilidad organizativa. Por lo tanto, habrá un Coordinador del Comité, un Portavoz, 
etcétera, con las mismas funciones pero limitadas a su ámbito y sometidas a la 
supervisión y aprobación de los órganos superiores. 

2.5. Los Comités funcionan vinculados en una estructura de árbol, de manera que los 
Comités Locales están coordinados por el Provincial, al que hacen llegar sus propuestas 
e iniciativas, y éste por la Coordinadora Territorial. 

2.6. Los Comités Electorales deberán solicitar la aprobación de su inmediato órgano superior 
para cualquier iniciativa que comprometa de algún modo a UPyD, sean actos públicos o 
internos, declaraciones públicas y compromisos de cualquier tipo con otros partidos o 
agrupaciones políticas, cívicas o sociales. 

2.7. En todo lo demás, los Comités Electorales podrán celebrar cuantas iniciativas y actos les 
parezcan oportunas, siempre que estén de acuerdo con los fines y objetivos de UPyD, y 
con las normas internas de funcionamiento. 

2.8. Los comités no tienen la competencia de controlar a la Coordinadora o de decidir su 
composición. 

2.9. La creación de comités electorales corresponde al Consejo de Dirección. Si bien se 
puede ejercer esa competencia de forma delegada por la coordinadora territorial 
correspondiente.  
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En las comunidades pluriprovinciales, los comités provinciales podrán proponer a su 
coordinadora la creación de comités electorales locales.  

La coordinadora territorial deberá crear un comité electoral local cuando haya al menos 
cinco afiliados en un municipio. La creación de comités electorales de ámbito inferior al 
municipal o los comarcales exigirá ratificación expresa del responsable de organización 
del partido.  

2.10. Los Comités Electorales que se aparten claramente de estos fines y de la política de 
UPyD en general, o que ignoren sistemáticamente las normas y acuerdos de los órganos 
de dirección superiores, podrá ser disueltos por el Consejo de Dirección, que tiene la 
competencia estatutaria. 

3. Normas comunes  a las Coordinadoras Territoriales y los Comités Locales. 

3.1. El Consejo de Dirección arbitrará y resolverá en los casos de duda o confusión acerca de 
las competencias y funciones de los responsables de las Coordinadoras y Comités, así 
como de las propias Coordinadoras y Comités. 

3.2. Las Coordinadoras Territoriales supervisarán y ayudarán a los Comités electorales de 
ámbito inferior, y los Comités Provinciales harán lo mismo con los Locales. 

3.3. La composición de las Coordinadoras y Comités, y el reparto interno de 
responsabilidades, será una información pública (salvo casos excepcionales por motivos 
de seguridad, especialmente en País Vasco y Navarra). La lista de Coordinadoras y 
Comités en activo, con sus coordinadores y portavoces, estará expuesta en la 
correspondiente sección de la web del partido. 

3.4. Las coordinadoras territoriales y los comités electorales deberán ajustar la 
denominación de sus áreas de trabajo a la que figura en esta normativa. 

3.5. Cualquier afiliado podrá participar mediante la propuesta de un proyecto o acción. 

3.6. Los afiliados de UPyD de un determinado territorio o localidad podrán proponer al 
Consejo de Dirección el cese o sustitución de una coordinadora o comité, o de alguno de 
los responsables que la componen, si consideran razonadamente que no cumple del 
modo adecuado con las funciones encomendadas o que ha perdido la confianza de la 
mayoría de los concernidos. Para eso bastará con que dos tercios del censo de asociados 
de una comunidad autónoma o del comité electoral en cuestión soliciten el cambio de 
órgano o de responsable, petición que en cualquier caso se comunicará previamente a 
los afectados para su defensa. El Consejo de Dirección deberá escuchar a las partes, si 
las hubiera, y tomar una decisión al respecto en un plazo razonable, y razonando la 
decisión que adopte. 

3.7. Comunicación interna: 

a) La coordinadora informará y consultará a los afiliados de su territorio a través de 
reuniones, circulares y métodos similares de los trabajos en curso. 

b) En la página web correspondiente al ámbito territorial de la Coordinadora se 
publicará y se mantendrá actualizada la composición de la Coordinadora con las 
diferentes direcciones de proyectos que correspondan a sus miembros. También se 
publicarán los proyectos y los nombres de sus responsables, aunque no estén 
incardinados en la Coordinadora. 

c) Se habilitará un portal a través de una intranet para facilitar la comunicación entre 
los órganos del partido y los responsables de área. 
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d) Cualquier afiliado podrá hacer las propuestas y críticas que considere pertinentes 
enviando un correo a la dirección del correo de la Coordinadora correspondiente: 
ct.xxxxxxxxxxxxxxx@upyd.es  

e) La coordinadora informará puntualmente de sus principales decisiones y acciones a 
través de la web y del correo electrónico. 

f)    Se enviará a los afiliados cuestionarios o encuestas sobre su grado de conformidad, 
interés, consenso, etc., en asuntos de la vida interna del partido. 

g) Cualquier afiliado podrá enviar sus quejas o críticas sobre el funcionamiento de las 
coordinadoras o de los comités al correo general del partido. En resumen, será un 
sistema de retroalimentación o feed-back que permita una comunicación interna 
fluida, la circulación de información y el establecimiento de un contrapeso, siempre 
aconsejable, a las Coordinadoras y Comités del partido.  

3.8. Financiación: 

Conforme a los criterios aprobados en el Consejo Político del mes de marzo de 2008 y tras 
analizar la cuestión entre el responsable de organización y los responsables territoriales, el 
Consejo de Dirección acordó el siguiente sistema de financiación para los gastos de 
funcionamiento de las coordinadoras territoriales: 

a) Destinar a cada coordinadora territorial un fijo más el 20% de los ingresos mensuales por 
cuota de los cotizantes de su ámbito territorial, de modo que el monto total se sitúe en 
torno al 40% de los ingresos por cuotas. 

b) Para realizar los correspondientes depósitos, la dirección del partido habilitará un sistema 
de gestión único que dispondrá de una cuenta corriente oficial por cada ámbito territorial 
y nombrará los correspondientes responsables de finanzas. 

c) Las transferencias se iniciarán en el mes de junio de 2008 y el cálculo se actualizará cada 
tres meses. 

d) La administración y gestión de las mencionadas cuentas corrientes territoriales se 
realizará de acuerdo con lo establecido al efecto y recogido en el documento publicado 
bajo el título “Protocolo para el control de ingresos y gastos”, a disposición de los 
responsables territoriales y responsables de finanzas. 

4. Modificación de la composición del Consejo Político derivada de la renovación de 
las Coordinadoras. 

Si una persona es cesada o dimite voluntariamente de su puesto en una Coordinadora 
Territorial y pertenece al Consejo Político de UPyD, por su exclusiva condición de miembro de 
la Coordinadora, cesará también del Consejo Político (CP).  En este caso, la coordinadora 
deberá proponer que  uno de sus miembros le sustituya. 

 
Índice 

 

CAPÍTULO CUARTO 

REUNIONES DE LOS RESPONSABLES TERRITORIALES 
 
 
La organización territorial, que depende directamente del responsable de organización del 
partido, facilitará reuniones de coordinadores, responsables de comunicación, programa, 
jurídico etc., para que la ejecución de las principales decisiones del partido se haga de forma 
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armónica por toda la organización territorial. Además servirán para conocer sus principales 
propuestas y problemas y para coordinar el trabajo conjunto y las agendas. 

Las reuniones estarán presididas por el correspondiente miembro del Consejo de Dirección del 
área de que se trate. Estas reuniones permitirán que los responsables de las 19 coordinadoras 
trabajen juntos. 

 
Índice 

 

CAPÍTULO QUINTO 

AFILIACIÓN: SOLICITUDES, PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y RESOLUCIÓN 
 
 
La aceptación o rechazo a las solicitudes de afiliación corresponde en exclusiva al Consejo de 
Dirección, competencia cuya gestión puede delegar en el responsable de organización, quien a 
su vez será el encargado único de la custodia y gestión de los datos de las personas afiliadas, 
los cuales en todo momento serán tratados y utilizados conforme a la legislación vigente en 
materia de protección de datos personales. 

Las solicitudes de afiliación habrán de formalizarse en la hoja de afiliación oficial y han de ser 
enviadas firmadas y con copia del documento nacional de identidad del interesado al 
departamento de afiliación dependiente de la dirección del partido, el cual confirmará con los 
propios solicitantes la autenticidad de las solicitudes recibidas y mantendrá los contactos 
pertinentes con los responsables territoriales para garantizar una correcta información. 

La resolución favorable a la solicitud dará lugar a la entrada en vigor de las previsiones en 
materia de derechos y deberes de las personas afiliadas contenidas en los estatutos del 
partido, y será comunicada a la persona interesada junto con el envío del correspondiente 
carnet de afiliación. 

 
Índice 

 

CAPÍTULO SEXTO 

GRUPOS DE TRABAJO 
 
 
En el Consejo de Dirección, celebrado el 28 de abril de 2008, se acordó el procedimiento de 
constitución de Grupos de Trabajo. Estos Grupos dependientes del Consejo de Dirección 
estarán formados por un número reducido de personas expertas en el asunto que traten, y 
tendrán el encargo de proponer al partido una decisión sobre cualquier tema que se les 
proponga desarrollar, por ejemplo sobre nuestra posición sobre la energía nuclear, el proceso 
de convergencia universitaria de Bolonia o la política hidráulica, por poner algunos ejemplos. 

Los encargos que dan origen a la creación de Grupos de Trabajo podrán ser propuestos por el 
Consejo de Dirección, pero también a iniciativa de cualquier otro órgano del partido o 
afiliados, aunque sólo tendrán carácter oficial los aprobados por el Consejo de Dirección. 

Hay que distinguir esta clase de Grupos de Trabajo, que se encargarán de elaborar propuestas 
políticas al más alto nivel, y por tanto estarán formados por profesionales con experiencia, de 
los formados para el trabajo ordinario del partido, y de los que puedan formar las propias 
Coordinadoras Territoriales o, en su caso, Comités con fines de debate o formación interna, 
siempre necesarios y bienvenidos. 
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Dado el carácter político del encargo, la decisión última sobre las propuestas elaboradas por 
los Grupos de Trabajo corresponderá al partido, que abrirá un debate, en el que podrán 
participar todos los afiliados, sobre la propuesta que elaboren. El Grupo de Trabajo podrá 
tomar en consideración las enmiendas o propuestas que se hagan llegar, si las encuentra 
adecuadas. El encargo hecho a los Grupos de Trabajo tendrá un plazo que determinará el 
tiempo de actividad del Grupo. 

Además, estos Grupos de Trabajo servirán de apoyo al trabajo parlamentario de UPyD, 
asesorando sobre las proposiciones y mociones que presentemos nosotros o que debamos 
votar porque han sido presentadas por otros partidos. En resumen, estos Grupos de Trabajo: 

1. Estarán formados por un número reducido de expertos (4-9), afiliados al partido o 
independientes. 

2. Recibirán un encargo específico de trabajo con un plazo de finalización. Podrán crearse por 
encargo de la dirección, o a propuesta libre de algún órgano o de algún afiliado del partido, 
pero sólo tendrán carácter oficial los aprobados por el Consejo de Dirección. Habrá un 
coordinador al frente de cada uno. 

3. Tendrán una duración temporal limitada, que podrá prolongarse si se considera 
aconsejable. 

4. Deberán elaborar una propuesta presentada al partido, sobre su tema particular, en cuya 
discusión y posibles enmiendas podrán participar todos los afiliados a través de la intranet. 
Con las aportaciones que consideren integrables para mejorar la propuesta, elaborarán 
una propuesta definitiva si lo consideran necesario. 

5. En cualquier caso, la decisión definitiva sobre las propuestas elaboradas por los Grupos de 
Trabajo corresponde a los órganos y procedimientos habituales del partido. 

La labor de estos Grupos de Trabajo es independiente de la existencia de grupos más o menos 
parecidos, de debate o formación, que se vayan constituyendo dependiendo de Coordinadoras 
Territoriales o de Comités provinciales, locales, etcétera. Sencillamente, son un instrumento 
especializado para contar con cierta rapidez, y sobre todo competencia profesional, con 
propuestas concretas sobre temas relevantes que siguen abiertos en nuestro partido. Podrán 
funcionar tantos a la vez como seamos capaces de coordinar 

Grupos de Trabajo dependientes de las Coordinadoras 

Como se ha indicado anteriormente, se podrán crear Grupos de Trabajo formados por 
voluntarios con la adecuada capacitación profesional o la experiencia adecuada para 
desarrollar un proyecto. Estos proyectos pueden ser tanto de elaboración del programa lo que 
requiere grupos especializados en medio ambiente y energía, vivienda, derechos civiles, 
política internacional, etc., como proyectos más concretos vinculados a la organización y la 
financiación del partido. 

Estos proyectos, con sus respectivos grupos, pueden ser propuestos por cualquier órgano o 
afiliado del partido, y sometidos a la supervisión de la coordinadora.  Tendrán en principio una 
duración temporal, como corresponde a un proyecto, y estarán abiertos al debate y la 
participación de todos los afiliados interesados mediante la publicación de su trabajo y la 
posibilidad de incorporación de nuevos miembros, enmiendas o correcciones, etc.  

En el nivel provincial y local se podrán crear también esta clase de grupos pero limitados a su 
territorio y las competencias del órgano del que dependan. 

 
Índice 
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CAPÍTULO SÉPTIMO  

GRUPO DE ESTUDIANTES 
 
 
Durante la campaña electoral de marzo de 2008 se pudo comprobar la importancia del grupo 
UPyDestudiantes-Madrid. Compuesto por estudiantes de bachiller, universitarios, estudiantes 
de FP y jóvenes en activo. Este grupo sirvió de gran apoyo y ayuda a la hora de realizar 
cualquier tipo de actividad y proyectó a favor del partido una imagen de juventud, dinámica, 
plena de vitalidad y de cambio. 

En consecuencia con lo anterior, la dirección del partido propuso a los responsables de este 
grupo promover la comunicación entre los grupos de estudiantes ya formados en las 
diferentes provincias para transmitirse mutuamente experiencias e ideas, y apoyarse de 
manera que pudiesen trabajar de manera coordinada en toda España y, al mismo tiempo, con 
la implicación de las Coordinadoras Territoriales y Comités, fomentar la creación de nuevos 
grupos donde todavía no los hubiera, buscando jóvenes que se quieran implicar y colaborar. 

La creación de estos grupos bajo la denominación UPyDestudiantes-Xxxxxxxx, ha de ser 
conforme al criterio del partido, que excluye la creación de juventudes o similares, al estilo que 
es habitual en las demás organizaciones políticas. Se trata por tanto de facilitar la implicación 
de personas jóvenes en el partido a través de los órganos ordinarios y comunes a todas las 
personas asociadas, al mismo tiempo que se potencia su participación y capacidad de acción e 
iniciativa mediante el contacto e intercambio de experiencias, ideas e información entre ellos. 

Para comunicarse con estos grupos se han creado direcciones de correo con la siguiente 
estructura estudiantesxxxxxxxx@upyd.es en los lugares donde ya hay grupos creados y 
personas responsables. Por último para establecer un primer contacto o cualquier información 
complementaria está en activo el buzón estudiantesmadrid@upyd.es. 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO OCTAVO 

LA ORGANIZACIÓN EN LAS CAMPAÑAS ELECTORALES 
 
 
Durante las campañas electorales se constituirán comités de campaña en los distintos ámbitos 
territoriales que se vean afectados por la campaña electoral. Los comités de campaña 
autonómicos estarán bajo la dirección y coordinación del comité de campaña que constituya el 
Consejo de Dirección. Los comités de campaña de ámbito inferior estarán bajo la dirección y 
coordinación de los comités de campaña de ámbito territorial superior. 

Los comités de campaña que funcionan durante las campañas no deben ser confundidos con 
los Comités Electorales permanentes (provinciales, insulares, locales o de distrito) en los que 
está estructurado el partido. Los comités de campaña y las funciones que desempeñaban sus 
miembros cesan en cuanto se hayan celebrado las elecciones. 

Criterios para la organización de actos públicos en las campañas electorales. 

Se establecen dos grandes grupos de actos políticos que a efectos prácticos llamaremos Actos 
Centrales y Actos Complementarios. 

Los Actos Centrales constituyen la columna vertebral de cara a la presentación de nuestro 
partido y sus propuestas en las campañas electorales. La dirección del partido decidirá tanto el 
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contenido, como el lugar y la fecha en que se han de concretar estos actos, teniendo en cuenta 
para ello las opiniones y sugerencias de las diferentes coordinadoras y comités. A su vez serán 
las coordinadoras o, en su caso, los comités de campaña quienes, una vez decidida la 
celebración de un acto, se ocupen en el terreno de la organización del mismo, tarea para la 
que contarán con toda la ayuda material y técnica que desde la dirección del partido se les 
pueda proporcionar. 

El espacio o el tipo de local en que se celebre el acto dependerá, lógicamente, de los que haya 
disponibles en cada lugar, pero la primera cuestión a tener en cuenta para su elección será su 
aforo, que deberá ser suficiente para albergar a un número significativo de personas, aunque 
teniendo en cuenta al mismo tiempo que el lleno total debe estar –en la medida de los 
posible– asegurado. Esta cifra de aforo por tanto variará en cada población, pero salvo 
excepciones no deberá ser inferior a doscientas personas ni superior a quinientas. 
Secundariamente, pero siendo obviamente muy importante, en la elección del local se tendrá 
muy en cuenta el coste de su alquiler, y también el que se trate de un local cuanto más público 
y abierto mejor. 

La escenografía de cada acto podrá variar en función de diferentes variantes, pero se 
mantendrán constantes los símbolos a mostrar en el escenario: banderas de España y de la 
Unión Europea y  el logotipo del partido. 

Los Actos Complementarios, como su nombre indica, serán actos que se celebrarán además de 
los ya detallados Actos Centrales, y tanto antes como después de los mismos.  La iniciativa 
para convocarlos, así como su definición, organización y elección de los participantes 
corresponderá a las diferentes coordinadoras  o, en su caso, comités de campaña, que deberán 
únicamente comunicar un calendario de los mismos a la dirección del partido, la cual intentará 
publicitarlos y apoyarlos en la medida de sus posibilidades. 

De este tipo de actos se celebrarán tantos como sean convenientes conforme a las directrices 
y orientaciones contenidas en los planes de campaña que se diseñen, sin más límite que el 
sentido común y los recursos humanos y materiales disponibles. Siempre dentro de la 
orientación que determine el correspondiente plan de campaña, su formato será diverso y 
responderá a lo que sus convocantes consideren más oportuno en cada caso, algo que 
también es aplicable a su dimensión. 

A modo de orientación describiremos brevemente algunos tipos de posibles actos: 

- Actos con formato de mitin o conferencia, en los que uno o varios oradores se dirigen 
unidireccionalmente al público. 

- Actos con formato de debate o mesa redonda, que pueden contar sólo con miembros y 
simpatizantes de nuestro partido o incluir a personas ajenas a él. 

- Actos de carácter informativo, en los que uno o varios representantes del partido 
expongan el proyecto y las propuestas de Unión Progreso y Democracia, y respondan a las 
preguntas del público. 

- Actos de movilización, pensados en principio para militantes y simpatizantes, y cuya 
finalidad será conocerse unos a otros, proponer y debatir iniciativas, así como reunir y 
organizar grupos de voluntarios para la celebración de los otros actos. 

En general, en todo tipo de actos públicos hay que tener muy en cuenta que constituyen 
oportunidades inmejorables para establecer contacto con nuevas personas, transmitirles 
información y fomentar nuevas afiliaciones. 

Igualmente, hay que tener en cuenta que, independientemente de los eventos que UPyD 
convoque, nuestra presencia en actos que otros organicen ha de ser tan constante como se 
nos permita. Por ello, las invitaciones que se reciban para participar en actos locales 
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organizados por personas, colectivos o instituciones ajenos a nuestro partido deben ser por 
norma atendidas (salvo que el sentido común aconseje lo contrario), quedando al criterio de 
cada coordinadora o comité la elección de las personas que nos representan en dichos actos. 

Por último, señalar que los criterios expresados también constituyen una referencia para la 
realización de actos y eventos fuera de las campañas electorales. 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO NOVENO 

DISEÑO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 
PROMOCIONALES Y MERCHANDISING 
 
 
Para desarrollar y gestionar todo lo concerniente al diseño, producción y distribución de 
productos y merchandising de UPyD, el Consejo de Dirección ha creado un grupo de trabajo 
específico coordinado por una persona responsable general del proyecto. Este grupo ha de 
realizar  su labor con la colaboración de personas dependientes de las diferentes 
coordinadoras y comités territoriales encargadas específicamente para ello. 

La actividad se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

a) Los objetivos básicos de esta actividad son la presencia y difusión de la marca UPyD y 
generar en la medida que sea posible financiación para las coordinadoras y comités 
territoriales. 

b) El grupo de trabajo constituido para esta labor será el responsable del diseño y selección 
de los productos, de su producción y distribución y, en su caso, de la venta a través de la 
organización territorial de UPyD. 

c) La aplicación de los beneficios cuando se produjeran se procurará vincular a acciones 
determinadas y concretas. 

d) El funcionamiento detallado de los procedimientos a aplicar, así como las funciones de los 
diferentes responsables partícipes está especificado en el documento “Proyecto 
Merchandising” enviado al efecto a las coordinadoras territoriales en Junio de 2008. 

 
Índice 

 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 

CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS AFILIADOS A TRAVÉS DE 
PROYECTOS Y ACCIONES 
 
 

Proyectos y Acciones: 

Un Proyecto es un conjunto de Acciones coordinadas y encaminadas a la consecución de unos 
objetivos determinados. Cada proyecto exigirá un responsable o director de proyecto que 
elaborará un plan estratégico. Las Acciones encuadradas en un proyecto responderán a las 
preguntas siguientes: cuánto (inversión), cuándo (tiempo) y quién (recurso humano).  
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Es un instrumento de participación real dirigido a todos los afiliados  ya que cualquier afiliado 
podrá proponer un proyecto o acción. Con este sistema de funcionamiento se pretende 
facilitar la autonomía y los medios para que cualquier “unidad pensante o grupo de talento” 
pueda trabajar de una forma coordinada  e integrada orgánicamente dentro de Proyectos que 
estén orientados a conseguir objetivos determinados. 

Planificación de los proyectos y las acciones: 

Pasos para poner en marcha los proyectos y las acciones:  

1. Preparar un listado inicial de Funciones y Proyectos. 

2. Asignar responsables provisionales para cada Función y Proyecto pensado. 

3. Preparar planes estratégicos y planes de acciones, incluyendo objetivos alcanzables, para 
cada una de las Funciones y Proyectos propuestos. 

4. Revisar los planes y hacer una primera evaluación de factibilidad y costes de los planes 
preparados.  

5. Incorporar de forma sistemática nuevas Funciones y Proyectos.  

6. Revisar cuatrimestralmente la efectividad.  

Para planificar las Acciones de cada Función y/o Proyecto se utilizará un formato estándar.  

Forma de realizar una propuesta: 

1. Cualquier afiliado mediante el envío de un correo dirigido al consejo de dirección del 
partido (organizacion@upyd.es) o, en su caso, a los órganos territoriales correspondientes 
podrá proponer la realización de un proyecto dirigido a la consecución de los fines del 
partido. Los órganos competentes podrán aprobarlo o rechazarlo siempre razonadamente.  

2. Igualmente cualquier afiliado podrá proponer la realización de acciones concretas dentro 
de un proyecto. En este caso deberá dirigirse la comunicación al responsable del proyecto, 
quien podrá aprobar o rechazar la acción igualmente de forma razonada. 

3. En ambos casos deberá consultarse al responsable de presupuestos, si el proyecto o acción 
exigiesen solicitar fondos o asignar alguna partida presupuestaria. 
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CAPÍTULO UNDÉCIMO 

PROCEDIMIENTO PARA CANALIZAR PREGUNTAS PARLAMENTARIAS 
 
 
Nuestra presencia parlamentaria nos permite, a través de Rosa Díez, hacer un buen número de 
preguntas al Gobierno, sean orales –en un número limitado de aproximadamente una cada 
seis semanas a contestar en el Pleno, bien sean preguntas escritas, en cuyo caso no hay límite 
a las que podemos presentar (pueden consultarse las ya presentadas en la web, en el apartado 
“UPyD en el Parlamento”). 

Aunque el criterio adoptado es concentrar nuestra actividad parlamentaria fundamental en los 
temas centrales de nuestro Programa, en forma de proposiciones de ley y no de ley, y de 
mociones, las preguntas parlamentarias sirven estupendamente para controlar al Gobierno 
sobre asuntos de actualidad de todo tipo, tanto de interés nacional como internacional y 
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autonómico, local o socio-económico, y sobre todo para que la opinión pública conozca la 
posición de UPyD sobre estas cuestiones. 

La flexibilidad de este sistema y su amplitud de miras abre la posibilidad de que cualquier 
afiliado del partido proponga alguna posible pregunta parlamentaria, aunque naturalmente 
debemos organizar un procedimiento para canalizar la previsiblemente alta productividad de 
nuestro partido. En este aspecto, en el último Consejo de Dirección del 28 de abril de 2008 
aprobamos los siguientes pasos: 

1. Cualquier miembro del partido podrá proponer preguntas orales o escritas, 
fundamentando siempre su necesidad y sentido. 

2. Las propuestas de preguntas serán pasadas, en primer lugar, a la Coordinadora Territorial 
correspondiente. 

3. La Coordinadora pasará las propuestas recibidas que considere viables al Grupo de Apoyo 
Parlamentario a través del buzón de correo creado al efecto parlamento@upyd.es, para 
que las apruebe, o en su caso las rechace, y les dé la forma definitiva. 

 
Índice 

 
 

Disposición derogatoria 
 
 
Quedan derogadas las normas que han sido objeto de actualización y refundición: 

- La norma de 31 de octubre de 2007 sobre criterios de organización territorial de Unión 
Progreso y Democracia La circular de 19 de marzo de 2008 sobre criterios de organización, 
en la que se fijaron normas para la reorganización de las Coordinadoras Territoriales y para 
su financiación. 

- la circular de 19 de marzo de 2008 sobre criterios de organización se fijaron normas para la 
reorganización de las Coordinadoras Territoriales y para su financiación 

- La circular de 14 de abril de 2008, sobre orientaciones para el desarrollo de UPyD hasta el 
próximo congreso. 

 
Índice 

 
 

Disposición final 
 
 
Esta norma entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Dirección. 

 

Índice 
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7.- REGLAMENTO DE LAS GARANTÍAS Y DE LOS DERECHOS DE 
LOS AFILIADOS Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
UNION PROGRESO y DEMOCRACIA (UPyD) 
 
 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 Objeto 

El presente Reglamento tiene como fin desarrollar el articulado dispuesto en los vigentes 
Estatutos de Unión Progreso y Democracia (UPyD) referente al régimen disciplinario y a la 
garantía de los derechos de los  afiliados así como regular la competencia de los órganos del 
Partido en estas materias. 

 
Artículo 2 Competencia 

1. El Consejo de Dirección. Es el órgano competente para iniciar los procedimientos e instruir 
y resolver los procedimientos disciplinarios y de garantía de derechos de los afiliados. En 
ambos supuestos podrá designar, entre sus miembros, un Instructor encargado de 
tramitar los procedimientos y efectuar una propuesta de resolución del expediente o, en 
su caso, el archivo del mismo. En este supuesto, el Instructor deberá abstenerse de 
participar en la votación que resuelva el asunto en el Consejo. 

2. La Comisión de Garantías. Resuelve en segunda y última instancia los recursos contra las 
resoluciones del Consejo de Dirección conforme al procedimiento establecido en los 
Estatutos y este Reglamento.  

 
Artículo 3 Derechos de los afiliados 

Además de los derechos reconocidos por los Estatutos, los afiliados gozarán del derecho a: 

- Imparcialidad del órgano encargado de tramitar el expediente de que se trate, a ser 
tratado con respeto y a la discreción durante la duración la tramitación del procedimiento. 

- Efectuar todo tipo de alegaciones y aportar cualquier tipo de prueba, tanto en los 
procedimientos relativos a la garantía de derechos como en los disciplinarios. 

- Audiencia en todos los procedimientos. 

- Que la resolución que ponga fin a cualquier procedimiento sea motivada, con expresión de 
la procedencia o no de ulterior recurso y el plazo para interponerlo, en su caso. 

- Demandar la adopción de medidas cautelares de suspensión del acto o resolución de que 
se trate en el supuesto de procedimientos de garantía de derechos. 

- Solicitar amparo por la vulneración de los derechos contemplados en los Estatutos. 

- Presentar recurso contra los acuerdos adoptados por los órganos directivos del partido. 

- Presunción de inocencia en todo procedimiento disciplinario. 

- Rehabilitación, una vez cumplida la sanción que fuera impuesta en el procedimiento 
disciplinario. 
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Artículo 4 Prescripción 

1. En los procedimientos de garantía de derechos el plazo de prescripción será de tres meses, 
a contar desde el momento en que se produzca el acto o sea pública la resolución que 
pueda vulnerar los derechos de los afiliados y se interrumpirá por la denuncia del militante 
afectado ante el órgano competente para resolver. 

2. En el procedimiento disciplinario, los plazos de prescripción serán: 

- Las infracciones prescribirán al año las muy graves, a los seis meses las graves y a los 
tres meses las leves. Estos plazos comenzarán a contarse desde el día en que se 
hubiera cometido la infracción. La prescripción se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento sancionador con conocimiento del presunto responsable, 
reanudándose de nuevo si el expediente sancionador se paraliza durante más de 30 
días por causa no imputable al presunto responsable. 

- Las sanciones prescribirán a los seis meses las muy graves, a los seis tres meses las 
graves y al mes las leves. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se comunique al infractor la sanción firme. La prescripción se 
interrumpirá al iniciarse el procedimiento de ejecución, con conocimiento del presunto 
responsable, reanudándose de nuevo si aquel se paraliza durante más de 30 días por 
causa no imputable al presunto responsable.  

 
Artículo 5 Medidas cautelares de suspensión 

A) En los procedimientos de garantías de derechos, el afiliado denunciante podrá solicitar la 
adopción de medidas de suspensión contra el acto o resolución de que se trate.  

B) En el procedimiento disciplinario. En la hipótesis de cometer una infracción calificada de 
grave o muy grave, el supuesto infractor podrá ser suspendido de militancia o del ejercicio 
de su cargo en UPyD mientras se sustancie el procedimiento disciplinario, con la finalidad 
de evitar perjuicios irreparables.  

Una vez terminado el procedimiento, se aplicará el tiempo pasado en esta situación de 
suspensión al tiempo de cumplimiento de la sanción. 

La potestad de establecer dichas medidas corresponderá al Consejo de Dirección que las 
adoptará de forma motivada, notificándolo a las partes interesadas en el procedimiento. Su 
decisión será irrecurrible. 

 
Artículo 6 Plazos  

Los plazos determinados en los Estatutos y en este Reglamento son improrrogables, aunque el 
Consejo de Dirección, atendiendo a las dificultades del caso, podrá acordar su ampliación, 
notificándolo de forma motivada a todas las partes interesadas. 

Los plazos empezarán a contarse a partir del día siguiente a que se produzca la notificación al 
afiliado interviniente en el procedimiento de que se trate o, en su caso, se adopte la decisión 
que motiva la actuación por parte del órgano competente. 

Si los plazos se señalan en días, para su cómputo se entenderá que se trata de días hábiles, 
excluidos los domingos y festivos de carácter nacional. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.  

Si el plazo estuviera señalado en meses, el vencimiento del plazo será el día equivalente a 
aquel en que comienza el cómputo, y, si no lo hubiera, se entenderá que concluye el último día 
del mes. 
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Artículo 7 Notificaciones 

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse a las partes interesadas en un procedimiento 
se realizarán de forma que quede constancia fehaciente de su recepción. 

Las notificaciones se remitirán al domicilio que conste en el Libro Registro de afiliados del 
Partido.  

 
Artículo 8 Libro Registro de Sanciones 

El Partido dispondrá de un Libro Registro de Sanciones en el que se harán constar cuantos 
datos sean precisos para apreciar la reincidencia, el cómputo de los plazos de prescripción y de 
cumplimiento de la sanción. Dicho Libro será competencia del Consejo de Dirección. 

 
 
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

 
Artículo 9 Garantías del procedimiento 

1. Sólo serán sancionables las acciones consumadas, descritas como infracciones en los 
Estatutos del Partido. 

2. Únicamente podrán ser sancionados los afiliados de UPyD.  

3. La imposición de sanciones guardará proporcionalidad entre la gravedad del hecho 
tipificado como infracción y la sanción correspondiente.  

4. La graduación de la sanción se aplicará según los siguientes criterios:  

a. Naturaleza del perjuicio causado tanto externa como internamente al Partido 
(influencia claramente negativa en la imagen pública del mismo, trastorno evidente en 
su vida interna, etc.) 

b. Existencia de intencionalidad. 
c. Reiteración en la conducta infractora.  
d. Reincidencia de infracciones de la misma naturaleza sancionadas con anterioridad.  

5. El procedimiento disciplinario se someterá al principio de celeridad.  

6. Las sanciones serán individuales en el caso de infracciones cometidas por varios afiliados, 
valorándose su grado de participación, intención y culpa. 

Resultan igualmente de aplicación las garantías dispuestas por los Estatutos en los dos 
primeros párrafos de su artículo 9. 

 
Artículo 10 Medidas sancionadoras 

El artículo 9 de los vigentes Estatutos establece las sanciones a imponer por faltas leves, graves 
y muy graves. En el caso de infracciones graves, la duración de la sanción de suspensión podrá 
oscilar entre seis meses y dos años y entre dos y cuatro años en el supuesto de las muy 
graves."  

 
Artículo 11. Procedimiento 

1. Información previa. El Consejo de Dirección cuando tenga conocimiento de que se ha 
producido una conducta tipificada como infracción en los Estatutos o reciba una denuncia 
razonada por los mismos hechos, podrá abrir un período de información previa a fin de 
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comprobar la procedencia de apertura del expediente. Las actuaciones deberán realizarse 
en el plazo de tiempo más breve posible, que no podrá exceder de dos meses. 

2. Inicio. El  procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo del Consejo de Dirección una 
vez efectuado, en su caso, el trámite descrito en el apartado anterior.  En el plazo máximo 
de quince días desde el citado acuerdo, se comunicará por escrito al presunto infractor la 
apertura del expediente, en el que se hará constar: 

a. Identificación del presunto responsable 
b. Descripción de los hechos que motivan la apertura del expediente e infracción 

cometida según el artículo 9 de los Estatutos 
c. Identidad del Instructor del procedimiento, en su caso 
d. suspensión provisional de militancia y causas que la motivan, si se adoptó la decisión 

por el Consejo de Dirección.  
e. Posible sanción a imponer 
f. Plazo de tiempo de que dispone el presunto responsable para presentar cuantas 

alegaciones, documentos o pruebas considere oportunas en su descargo. El plazo 
máximo para recibir las alegaciones será de quince días desde la notificación de la 
apertura del expediente. 

3. Tramitación.  Una vez recibidas las alegaciones descritas en el apartado anterior, el 
Consejo de Dirección, o el Instructor por él nombrado, ordenará la práctica de cuantas 
diligencias sean adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos.  

Antes de efectuar la propuesta de resolución definitiva, se concederá un trámite de 
audiencia al presunto infractor a fin de que aporte nuevos documentos o pruebas. Se le 
comunicará: 

- La infracción presuntamente cometida;  
- La sanción que pueda ser de  aplicación 
- La sugerencia, si fuera procedente, sobre el levantamiento de la suspensión en el caso 

de que hubiese tenido lugar.  
- El plazo para la aportación de nuevas pruebas o documentos que será de 15 días. 

La duración de esta fase del procedimiento no podrá exceder de tres meses aunque, ante 
la imposibilidad de cumplir el mismo, se estará a lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 6 de este Reglamento.  

La propuesta de resolución definitiva, con la valoración de las nuevas pruebas, será 
elevada a la discusión y aprobación del Consejo de Dirección que decidirá lo que proceda 
en el plazo de un mes. 

4. Terminación del procedimiento. El procedimiento concluirá con el archivo del expediente o, 
en su caso, con la imposición de una sanción, que, en ambos casos, deberán ser comunicadas 
al imputado.  

La resolución que imponga una sanción deberá contener la identidad del responsable o 
responsables, un resumen de los hechos que han motivado la apertura del procedimiento, los 
hechos probados, los fundamentos de derecho, la sanción impuesta, la forma de su 
cumplimiento y la posibilidad de interponer recurso ante la Comisión de Garantías en el plazo 
de un mes. 

5. Ejecución de la sanción. La sanción no será ejecutiva hasta la resolución del recurso por la 
Comisión de Ética y Garantías y la correspondiente notificación al interesado. 

Las sanciones firmes de expulsión y de suspensión de militancia serán públicas, 
comunicándose a los afiliados. 
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6. Tramitación del recurso. El afiliado sancionado puede interponer recurso contra la 
resolución del Consejo de Dirección en el plazo de un mes de haber recibido la resolución de 
éste. Para ello, debe presentar escrito ante la Comisión de Garantías alegando lo que a su 
derecho convenga. 

La Comisión informará al Consejo de Dirección de la presentación del recurso y solicitará de 
éste el expediente sancionador pudiendo, en su caso, practicar nuevas pruebas. El Consejo de 
Dirección podrá comparecer en la forma que estime oportuna para informar a la Comisión de 
Ética y Garantías antes de la resolución del recurso. 

La tramitación del recurso no podrá exceder del plazo de un mes. 

El acuerdo que ponga fin al recurso adoptará, asimismo, la forma de resolución, tanto si ésta 
consiste en el archivo del expediente como en el establecimiento de una sanción. En ella, se 
harán constar los siguientes extremos: 

- Identidad del responsable o responsables 
- Antecedentes del caso 
- Descripción de los hechos y fundamentos de derecho 
- Sanción impuesta o, en su caso, archivo del expediente. 
- Indicación al interesado de que dicho acto constituye la última instancia interna. 

La resolución será comunicada al interesado y al Consejo de Dirección a fin de que éste 
proceda a su cumplimiento y a su anotación en el Libro Registro de Sanciones. 

Contra la resolución de la Comisión de Ética y Garantías no cabra recurso posterior alguno. 

 
Artículo 12 Cumplimiento de la sanción y rehabilitación posterior 

Una vez cumplida la sanción de suspensión de militancia, el afiliado se reincorporará al Partido 
con plenos derechos.  

En caso de sanción de expulsión, el sancionado podrá solicitar de nuevo, transcurridos cinco 
años, el reingreso. El Consejo de Dirección decidirá sobre la readmisión, oída la Comisión de 
Garantías, tal y como dispone el artículo 12.1.b) de los vigentes Estatutos. 

 
 
DEL PROCEDIMIENTO DE GARANTIA DE DERECHOS 

 
Artículo 13 De la garantía de derechos de los afiliados 

El procedimiento de garantía de derechos protege a todos los afiliados de posibles violaciones 
de los derechos reconocidos en los Estatutos, originadas por actos, decisiones u omisiones de 
los órganos del Partido. 

El procedimiento podrá instarse de forma individual o colectiva por los afiliados del Partido. 

Este procedimiento no podrá utilizarse para resolver discrepancias en la interpretación de los 
fines, programa y estrategia del partido, adoptados por el órgano competente conforme a los 
Estatutos vigentes. 

 
Artículo 14 Inicio del procedimiento 

El procedimiento se iniciará por cualquier afiliado mediante escrito, dirigido al Consejo de 
Dirección, en el que se harán constar sucintamente los hechos denunciados, el derecho 
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estatutario presuntamente vulnerado, pruebas o documentos que lo justifiquen, solicitud de 
adopción, en su caso, de medidas cautelares de suspensión del acto o decisión de que se trate. 

 
Artículo 15 Plazo de interposición 

El plazo para la interposición del recurso será de tres meses a contar desde que sea pública la 
decisión o el acto de que se trate o desde que, hipotéticamente, debió de haberse producido 
el acto o decisión cuya omisión lo motiva. 

 
Artículo 16 Procedimiento 

1. Admisión a trámite El Consejo de Dirección, una vez recibido el escrito instando la 
apertura del procedimiento, iniciará el estudio de su admisión a trámite comprobando si 
los hechos expuestos en el mismo se ajustan al objeto del procedimiento y que el afiliado o 
afiliados no han causado baja en el partido, de conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos y en este Reglamento. En caso de que se produzca alguna de las dos causas 
expuestas, se denegará la admisión a trámite mediante escrito motivado. La decisión será 
irrecurrible.  

El plazo para pronunciarse sobre la admisión será de un mes a contar desde la fecha de 
recepción del escrito por el Consejo de Dirección. 

2. Inicio. La admisión a trámite del procedimiento se comunicará por escrito, tanto al 
peticionario como al órgano del partido afectado por el procedimiento, en el que se hará 
constar: 

- Descripción de los hechos que motivan la apertura del procedimiento. 
- Identidad del peticionario y órgano del partido afectado. 
- Nombramiento e identidad, en su caso, del instructor del procedimiento. 
- Comunicación de la apertura de un trámite de audiencia a las partes en el que éstas 

pueden alegar y aportar lo que a su derecho convenga. El plazo del que disponen para 
contestar a dicho trámite no podrá exceder de quince días a contar desde la recepción 
de la notificación de la apertura del procedimiento.  

- Indicación motivada de la adopción o no, en su caso, de medidas cautelares de 
suspensión del acto o decisión que motive la apertura del procedimiento y que hayan 
sido solicitadas. 

3. Instrucción. El Consejo de Dirección o el instructor designado en su caso, a la vista de las 
alegaciones y documentos u otros elementos de juicio aportados por las partes, podrá 
solicitarles información adicional, efectuar entrevistas o practicar cuantas pruebas que 
considere pertinentes. Antes de efectuar la propuesta de resolución definitiva, se 
comunicarán a las partes las conclusiones de la instrucción del procedimiento, 
concediéndoles un trámite de audiencia por si pudieran aportar nuevos documentos o 
pruebas. El plazo para su contestación será de quince días. 

La duración de esta fase del procedimiento no podrá exceder de dos meses aunque, ante 
la imposibilidad de cumplir el mismo, se estará a lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 6 de este Reglamento.  

4. Resolución. El Consejo de Dirección examinará la propuesta de resolución y decidirá en el 
plazo de un mes a la vista de los hechos y fundamentos de derecho. La resolución podrá 
declarar la vulneración del derecho, ordenando el restablecimiento inmediato a la 
situación anterior adoptando las medidas necesarias o, en su caso, denegando el amparo y 
determinando la inexistencia de lesión del derecho. La resolución deberá ser motivada e 



 

35 

 

indicará la posibilidad de interponer recurso ante la Comisión de Etica y Garantías en el 
plazo de un mes. Deberá ser comunicada a las partes interesadas. 

5. Recurso. El militante al que se ha denegado el amparo podrá interponer recurso contra la 
resolución del Consejo de Dirección. Para ello, presentará escrito ante la Comisión de 
Garantías alegando lo que a su derecho convenga. La Comisión informará al Consejo de 
Dirección de la presentación del recurso y solicitará de éste el expediente pudiendo, en su 
caso, practicar nuevas pruebas. La tramitación del recurso no podrá exceder del plazo de 
un mes. El acuerdo que ponga fin al recurso adoptará, asimismo, la forma de resolución, 
tanto si ratifica la resolución recurrida como si la contradice. En ella, se harán constar los 
siguientes extremos: 

- Antecedentes del caso 
- Descripción de los hechos y fundamentos de derecho 
- Decisión adoptada 
- Indicación al interesado de que dicho acto constituye la última instancia interna. 

La resolución será comunicada a las partes interesadas y al Consejo de Dirección a fin de 
que éste proceda a su cumplimiento.  

Contra la resolución de la Comisión de Ética y Garantías no cabra recurso posterior alguno. 

 
Artículo 17 De la Comisión de Ética y Garantías 

La Comisión de Ética y Garantías es el órgano del Partido encargado de resolver en segunda y 
última instancia los recursos del régimen disciplinario previstos en los Estatutos así como el 
recurso de amparo de derechos y la reclamación contra los acuerdos adoptados por los 
órganos directivos. 

Hasta que se celebre, tal y como establece la Disposición Transitoria segunda de los Estatutos, 
el primer Congreso del Partido y se regulen todas las funciones y características de la Comisión 
de Ética y Garantías, ésta se regirá por lo dispuesto en los vigentes Estatutos y este 
Reglamento. 

La Comisión se configura como un órgano colegiado que tomará las decisiones por mayoría de 
sus miembros. 

Estará compuesta por tres afiliados, licenciados en Derecho, nombrados por el Consejo Político 
a propuesta del Consejo de Dirección, hasta que el primer Congreso del Partido, según dispone 
la Disposición Transitoria segunda, decida lo que convenga. Los miembros perderán su 
condición de tales por dimisión y cese fundado, exclusivamente, en el incumplimiento de sus 
funciones y obligaciones 

Elegirán, de entre sus miembros, al que vaya a ejercer las funciones de Secretario a fin de 
redactar y custodiar las actas de la Comisión, recibir y despachar la correspondencia y el resto 
de comunicaciones, solicitar la documentación pertinente a los procedimientos que instruyan 
y demás cometidos similares. 

Los miembros de la Comisión tendrán la obligación de actuar, en el ejercicio de su cargo, con 
equidad y total independencia respecto a los demás órganos del Partido. Estarán obligados a 
guardar secreto de sus deliberaciones y decisiones. 

Los miembros de la Comisión de Ética y Garantías podrán asistir a las reuniones del Consejo 
Político con voz, pero sin voto. 
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